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Cáceres, 09 de febrero de 2022 
Asunto nº: 07 

 
 

 

PRIMERA  FASE ZONAL CÁCERES  JUDEX – 2022 

 

Tendrá lugar el sábado día 12 de marzo de 2022, en la pista central del Pabellón 
Multiusos “Ciudad de Cáceres”, dará comienzo a las 08,30 horas. 

La celebración de la competición estará sujeta a la evolución epidemiológica de la 
pandemia, lo que podría ocasionar algún reajuste del horario dependiendo del número de 
inscripciones.  

Podrán inscribirse todos los/as deportistas con licencia federativa correspondiente 
al año 2022 que así lo desee. Las inscripciones para esta fase se podrán realizar de 
forma telemática a través de la plataforma. https://karatescoring.com/  desde el momento 
en que aparezca dicha convocatoria en la plataforma hasta el jueves 03 de marzo de 
2022 a los efectos de poder llevar a efecto el Protocolo anti Covid-19 y poder realizar el 
correspondiente sorteo. 

Las licencias de los deportistas interesados en participar en esta fase, 
deberán estar solicitadas a la Federación Extremeña de Karate y D.A. por sus 
respectivos Clubes de procedencia, con fecha máxima de viernes 25 de febrero de 
2022  toda licencia solicitada con posterioridad a esta fecha, será tramitada, pero su 
poseedor no podrá participar en esta fase.  

 

ACREDITACIÓN Y ACCESO A LA INSTALACIÓN DEPORTIVA El acceso estará 
restringido a deportistas, técnicos, directivos y personal del staff federativo.  

DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN La Federación Extremeña de Karate y D.A. 
tomará las medidas de seguridad e higiene necesarias para poder celebrar el evento 
deportivo en un entorno seguro que minimice los riesgos de contagio por exposición 
frente al coronavirus.  

Con la finalidad de reducir al máximo el número de personas en la instalación, en 
la zona de competición sólo se permitirá la presencia del equipo arbitral y de staff 
organizativo imprescindible. Además sólo estarán presentes en cada tatami los 
deportistas que compitan en ese momento y los participantes en el siguiente encuentro. 
Se permitirá también la presencia de un coach por deportista en cada tatami, debiendo 
estar obligatoriamente registrado por su club. Deberán abandonar la instalación todas 
aquellos coachs y deportistas que hayan finalizado su competición. La entrega de trofeos 
se realizará una vez finalizada cada categoría para permitir que los deportistas ganadores 
abandonen la instalación inmediatamente después de participar en el acto protocolario de 
proclamación de vencedores.  

USO DE MASCARILLA El uso de mascarilla será obligatorio en todas las 
modalidades (salvo en aquellos casos justificados y debidamente acreditados de forma 
documental) las mascarillas permitidas serán las quirúrgicas, FFP2 y KN95. No está  

https://karatescoring.com/


C/ Pierre de Coubertin, s/n 
10005 CÁCERES 

Tel./Fax 927 62 96 43 
info@fexkarate.com 

www.fexkarate.com 

 
       C.I.F. V-10108496 

 

Permitido competir con un modelo diferente a los citados anteriormente. Será 
necesario disponer de mascarillas de repuesto para poder sustituir aquella que se rompa 
o deteriore durante el transcurso de la competición. El uso de mascarilla también será 
obligatorio para cualquier otra persona que participe de forma directa o indirecta en el 
desarrollo de la competición. 

Edades y Categorías:  

Pre-Benjamín: Nacidos en 2017.  

Benjamín: Nacidos en 2015 y 2016.  

Alevín: Nacidos en 2013 y 2014.  

Infantil: Nacidos en 2011 y 2012.  

Juvenil: Nacidos en 2009 y 2010. 

Cadete: Nacidos en 2006, 2007 y 2008 

 

Modalidad de Kata: Categorías:  

- Pre-Benjamín Mixto. (Grupo único, sin distinción de grado) 

- Benjamín Femenino Grupo A     (Hasta cinturón Naranja)         

- Benjamín Femenino Grupo B     (Cinturón Naranja-Verde o más) 

- Benjamín Masculino Grupo A     (Hasta cinturón Naranja)          

- Benjamín Masculino Grupo B     (Cinturón Naranja-Verde o más) 

- Alevín Femenino Grupo A           (Hasta Cinturón Naranja)            

- Alevín Femenino Grupo B           (Cinturón Naranja-Verde o más) 

- Alevín Masculino Grupo A      (Hasta Cinturón Naranja)    

- Alevín Masculino Grupo B.          (Cinturón Naranja-Verde o más) 

- Infantil Femenino Grupo A     (Hasta Cinturón Verde)                     

- Infantil Femenino Grupo B     (Cinturón Verde-Azul o más) 

-  Infantil Masculino Grupo A      (Hasta Cinturón Verde)  

- Infantil Masculino Grupo B        (Cinturón Verde-Azul o más) 

- Juvenil Femenino Grupo A         (Hasta Cinturón Verde)          

- Juvenil Femenino Grupo B    (Cinturón Verde-Azul o más)  

- Juvenil Masculino Grupo A    (Hasta Cinturón Verde)           
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- Juvenil Masculino Grupo B        (Cinturón Verde-Azul o más) 

- Cadete Femenino Grupo A     (Hasta Cinturón Verde-Azul) 

- Cadete Femenino Grupo B    (Cinturón Azul o más) 

- Cadete Masculino Grupo A    (Hasta Cinturón Verde-Azul) 

- Cadete Masculino Grupo B    (Cinturón Azul o más) 

 

La Modalidad de Kumite (Dará comienzo en la II Fase Zonal):  
 
 
 

Director Técnico de la FEXK y DA. 
 

 
 

 
 
  


